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REAL ORDEN. 

Por el Excmo. Sr. D. Miguel Cayecaoo Soler, Secretario 
líe Escado y del Despacho Universal de Hacienda, se comuni-
có al Sr. Incendente Presidence de la Real Junca dc Comercio, 
cbn fecha de 12 de occubre último , la R:al orden que dic; asi» 

»>Con esca fecha comunico al Gobernador Subdelegado de 
Rencas de Cádiz la Real orden siguIence.= Eocerado el Rey de 
ló^que resulca del expedience promovido á instancia del Ad
ministrador general de la Aduana de ese Puerco sobr? la Real" 
orden de a 6 de junio último- ,̂ que previene que los Cipicaues 
de los buques excrangeros presenten sus manifiestos á Us vein
t e y quatro horas de su enerada en bahía , con arreglo á lo 
acordado en los cracados y co.ivenciones, por no hVo.'rlof ve
rificado varios de los que han entrado en ese Puerco después 
del recibo de dicha Real resolución, y de la providencia dic
tada por V. E. para conseguirlo, se ha servido S.M. resol
ver, con presencia de que c.-da medida adopcida sobre fon
deo ó reconocimienco sin cener á la visca el manifiesto, seria 
ávencurada, inútil y peligrosa, que se indme á los Carica-
nés'de los navios mercantes que si á las vei:!ce y quatro ho
ras de su enerada en bahía no presentaren los manifiescos de 
sus respectivos cargamencos, se pondrán i i i m e d Í 3 c a ; n ¿ 8 C e á síi 
costa Cres Guardas abordo , que no psrmitir.̂ 'n hacer descar
ga alguna, y se les obligará á sa'ir del Puerrr>, sin mas re
serva ni excepción que la que por parcículir.s circunstancias, 
oida la parte de la Real Hacienda , estimare V. E como de 
prudente imposibilidad, dando cueoca de lo q u e acordare, p a r 
ra noticia de S. M., sin perjui.io de sa L x e c a c i o n . = Y lo eras-

V. ty. No dexo de ser íoctiiisdo aT matrimonio; pero U 
dificulcad de enconcrar una muger complecameace bien educad» 
me dedérie, aunque esroy en estado de poderle executar; es
toy firmemente persuadido qus el micri nonio preserva á los 
jóvenes de muchos escollos, quando se hace con pureza ds 
corazón. 


